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2. Alambron de acero especial sin aleación, de 5 • 13 mi
límetros de diámetro (amoo. inclusiveJ, calidad comercial F-1431.
de la P. E. n.lO.U.1.

3. Alambrón de bierro o acero no especjal d~ 5 a 13 mil1
metros de diámetro (ambos inclusive), calidad comercial F-1421,
de la P. E. 13.10.11.2.

Tercere.-Los productos a exportar sao:

I. CIa·.ol especiales (puntas de Paria). acondicionadoe en
una banda de copoUmero de etileno propHeno, P. E. 73.3U•.

IL Clavos especiales (pun*, de PArís) suelroa, de varios
diámetros y longitudes (hecboscon alambC'Ón IlB acero BiD alea·
ción). de la P. E. 73.31.•.

111. Clavos especiales (puntas de París) 9ueltoa. de varios
diámetros y longitudes (hechos con alambrón de hierro o acero
no especiall. P. E 13.31.98.

IV. Bohinas de cintas de copolímero para tornillos. de la
posición estadística 39.02.98.2.

V. Banda o cinta de copoIímero para clavos especialés N.H.
posición estadística 39.02.62..:9,

Cuarto.-A efectos contables, se establecen los siguientes;

al Por cada 100 ktJog:famoe de las mCfC8Jlc1as 2 y 3 rea!·
mente contenidos en loa clavoe tmercancías I. II ... nu, que se
exporten ~e datarán en. cuenta de ~dmisi6D temporal, se podrán
importar con franquicia arancelarIa o se dévolverán 101 dere~
chos aranceJeri08, se«ún el sistema a que se acojan 101 tntere
sados, 103.41 ktlogramoe del correspondtente alambróD.

b) Por cada 1.000 clavos, (cualquiera que sea su diámetro
exterior) emsamblados en ctnta, que se exporteD, se datarán
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar ron fran
quieta arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acotan los interesados, 143.49 gramos
de la mercancia 1.l.

. c} En la exportación' d~I producto IV y por cada 1.000 tor
nillos ensamblados en cinta, se datarán en cuenta de admisión
temporal. se podrán importar 'con franquicia arancelarta o se
devolverán lOQ derechos arancelarios según el sistema a que se
acotan los interesados, 221 gramos de la mercancta 1.2.

d} En la exportación del producto V y por cada 1.000 clavos
ensamblados en cinta, 600 gramos de la mercancfa 1.3.

e) Como porcentajes de pérdidas se estableceDr

Para las mercancías 2 , 3, el 1,51 por 100 en concepto de
mermas y el 1,8 por 10() en concepto de subproductos adeudablee
por la P. E. 73.03.10.

Para la morcancia 1.1.. el 34 por 100 exc1ua1vamente de 811b
productos adeudables poi' la -P. E. 39.CXL.02.

Para la mercanda 1.2.. el al,tI por 100 en concepto exclusivo
de subproduck>s~ adeudabJea por la partld:a 3$.02.iS.a.

Para la mercanc1a 1.3, el 28,80 por 100 en concepto de sub
producto.. adeudablea _ 1& pooición 39.02.98.9.

f) El interesado queda obligado a declarar en la documenta-
Ci6n aduanera de exportac:i6n J- en ia correspondiente hoja de
detalle, por cada producto uportado laa compos1ci.ones. de las
materias primaa empleadas, determbiantes del benefid.o fiscal,
asi como calidades. tipos (acabados, colorea. especiftcaelonl3s
particulares, formas de presentación), dimensionel y dem4a
características que las ide.oUfiquen y distingan de otru simila
res y que. en cualquier caso, debarin coincidir respectivamente,
con las mercanclas previamente importadas o que, en su com·
pensación, se importen posteriormente, a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realtzar~ eDtre ellas la extracción de muea
tras para su rev18iÓII o anAlistl por el Laboratorio Central rie
Aduanas, pueda autoriz8I" la correspondiente hola de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorlzacióu por UD periodo de un
año, a partir d. la fecha de IRI publialddD en el -Boletin
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la p,r6rroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la docume!ltaci6n exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio, de 24 de febrero de une.

Seno.-Los paises de origen de la merc&DCfa a importar
serán todos aquellos con lO8' que Espafta maJJtiene. relaciones
comerciaJes normales. Los paises de detUDO de las exportacio
nes serán aquellos con 109 que Espai\a mantiene aS1mlsm~ rel...
cionea comerciales normales 0. StO moneda de pago sea converti·
ble, pudiendo la D1r.ección General de Exportación, ri lo estima
oportuno. autorlzar exportadónet: a los demás paises.

Las exportaciones reaUzadaa a partes del territorio nacional.
situadas fuera del Are. aduanera. también ":'8 ber.enCian\n del
régimen de tré.fico de perfecc1onámtento actfvo en 'análogas
condicicmea que Iaa destinad.. al extranjero, '

SépUmo.-El plazo~ la sransfonnación y exportaci6n en
el sistema de adm1a1ón temporal na podré. ser superior a dos
&dos. si bien, para. optar Por primera vez a este sistema~ habtlia
de cumpIlrse 10& requisitos establec1dos en el ouota 2.4 de la Or·
den de la Presidencia del Gobierno de zo de noviembra de 1915
y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio de Comercio,
de 24 de febrero do 197W.. •

En el sistema de .repoalcl6ll a>a franquicia arancelaria. el
plazo para aoUcltar las importaciones será de un af¡.o. a partir
de la fecha de l&a uportaeioDe& respectiVIII, según lo estabJ&.
cklo ea el aputado 3.8 de 1& Orden de la Presidencia del Go
bierno, de 20 de DOVtembnl de 1915.

Las cantidades de mercanClas 8 importal' cob. franquicia
81ancelarLI é.J el sistema de r8pos;cióo. a que tieoeu derecbo la.;
exportaciones realizadas. -podr*n ser acumu.du. en todo o
en parte, sin m" limitación que e~ cumptimiento del plazo
para solici'ariaa.

En el sis'ema da devoluci6n- de d "I'eeh&», el plazo dentro
df:lt cual ha ce realizarse la tranSf(¡rOlRCión o Incorporación y ex.
portación de lBS mercanc1as sera de seis mee.. '

Octa vo_-la opción del sis't.eoJa ti elegir, _ hañ en el mo·
mento de 'a presentación de la correspondiente declaración o
Iicen<1a de importación. en la admisión temporal. y ea el mo
mento df;l sQlicitar la correspondiente hc.t\ncta de exportacIóD, en
los otI'Ofil dns sistemas. En tedo caso; deben\n indicarse en las
corresptJO-lientl"'s casillas. tanto de la declaración o licencia de
inlportf\'-'!ón como de la licencia de exportación. que el titular
se- acoRe ::t! régi mr-o dp tráfico de perfeccionamiento activo y el
sisterna ei(>l(ido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo. . '

Noveno. -las mercancfas impurtadas en ~égimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi oomo !08 productos termiDados
expertables quedanin somdidos al régimen fiscal de compro
bación.

Dies.-F.n el sistema de !"8posiclón con franquida arancelaria
y de devo: udón de derechos, las exportaciones que se hayan
e1'ectuado cesde el 1 de julio de 1983. hasta la aludid· fecha de
publicación l:'n el .BoJetla Jficial del- Estad:a--~ pudran acogerse
también a los beneficios COlrcspondi.mtes. sif'mpre que se hayan
hecha constar en la HceDcts de e:roortadÓn ., en ~a restante
documentación aduanera de despacho !a referenda de estar ttn
tramite Sil resolución; Para eetas e:r¡Xlrtaet:lnes. loe plazos se
ñalados en el articulo !Ulterior comenzarán a contane desde 'a
fecha de publicacióD de esta Orden en el -BoleUn Ot'ic1a1 del
E::;tado~. .

Once.- E:sta autorizaC"ión se regirá en todo aquello relativo
. tráfko' de pertecctonamit I~to y Q,Je no esté contemplado en
la presente Orden, por la normativa qu~ se deriva· de las si
guientet' d lsposicionel:

- Decreto 1492/1975 l·BoleUn Oficial del Estado-- nu
mero 165).

- Orden de la PrHidencia de' Gohit>rno de 20 de J:III"iembre
db 1975 I.Boletin Oficial de) E.at.ado.. núme~' 282).

_ Orden del Ministerio de Hacie'l~a de 21 de febrero de 1976
l.Boletín Oficial de~ Estado- número ~:

_ )r'd"'n dei Ministerio de C<.merdo de 24 de fetlrero de 1976
(.. 801e11n OficW del Estado. numero fJ3l.

- Orden del Mtnilterio ele COlDflrcio da 24 de febrero de 1976
hBoletln Oficial del Bstado- numero S3l.

- Circular de la DlreceióD Genll)~ de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 t-Boletfn Oficial de. Eilado. nú..nero n).

Doée.-LA DtreccióD Get.r.eral de Aduanall y la DirecciÓD Ge
neral de r-"porlacián. dentro de sus' espectiV88 competencias.
adoptaran las medidas ad~uada~ pera 1& correcta ap1icaciÓ".l
J de8blUrol'i'inUento de- la prewnte autorizada.

Trace.-Por la present~ Orden quuda c1erogada la de 23 de
mara> de 1983 h801eiín Oficial del Esta,du.· de! 13: ele abril), a
oomb¡-e d~ la firma _ouo-faH de Espalta. S. A._.

Lo que comunico a V. i. para su conoclmien&o 1 efectoe.
Dios guardt:l a V. I. muchos años.
Ma~¡ri~, 9 de mayo de 1984.-P. D. el Dire..:tor general de

Exportación, Apolonio Fuiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación_

•

16290 ORDEN de g de mayo de 19M por la que se
"""'........ lG flnn4 .Sid.'...."..". d. Gollcio. So
ciedad AnónUna.-. el r4gilne" de .nílieo eN ".rfee,.
eionomienCO aCÜ'\lo palO 14 imporaoción. de ctiyerlUlS
mAlel'i4s-)' lo e,,~'&aCión de acera..

1I1IKl. Sr.: Cumplidos .Los tramites reglamUltarioa en elexpe
diente promovido por la Empresa _Sid¿rurgIC';l dt Galicla, So·
ci.edad Anónima... solicitando eJ. n"gi..men de trtú1co de perfeccio
namiento ~ ctlvo para l& importacióD de di.,,~rsae IOBteriaa y la
exportaciOn de aceros.

Este Ministerio, d& acuerdo a ~o- inif)J·a.a,do y propueliÍO'·por
it- Direcc~ 11 General de f-,"~rLadÓII. be l·es\IEII",~

Primeru.- Se autoriza & régimen de tráfico d~ perfecciona
miento aL.tivo 8 la firma .Siderurgj.,-& de GaUeta., S. A.•• COD
domicilio t--n C-S4-4, de Portobe!lo a Malplca. kilómetro 7. Tei
mm tC\.lrHsJ. l.a Coruña,. y Nlf. A-l502~aoa

Sogunri ).~Las mercanci<i.s de imponaciqrs ser!.n la. 9igwen,...,
1. Ferromangane80 carburado. que contenga ea peso más

Dea 2 por 100 de C81'boAO h • 1 po'C' lOO!. de Wl& granulometria
superior a 10 milimetroa.. con una rk¡~7A en MD d.Bl 1&17& por
Hit., de la P. E. 73.oa.oa. .

2. FerrosiUcio, con una riq ueza en Si del 15/18 pO&" loo.
por¡kión estadiStica 1J.03.3[k

3. FerrO$i1icomang!lD860. coa una riqueza 811 l&a del 65/Bt
poI' 100 Y ea Si del 18121 PUF loo. de 1& P. ¿. u.aa.tO.
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4. Carburo de calcio, P. E. 28.5650.
5. Siliciuro de calcio, de la P E. 28.57.40.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Barras corrugadas de acero especial sin a!l'lsción, lami
nadas en caliente, de setción circular. de la P E. 73.10.13.1.

11. Barras lisas de acero esppcial sin aleación. laminanas en
caliente, de sección circular, de la P. E. 73.10.16.1.
. IJI. Alambrón dé BeBO especial sin aleación, de la posi.
ción estadística 73.10.11.1.

Cuarlo.-A efectos contables,' se establece 10 siguiente:

al Como cantidades a tener ,en cuenta para la determinación
del beneficio fiscal. y por cada 1.000 kilogramos dt producto a
exportar, se dataran en cuenta de admisión t0mporal, se podr:án
importar con franquicia arancelaria, o se devolvetán los dere~
chos arancelarios, según el sistema a que seacoiar los intere
sados, las siguientes cantidades

Barras ooITUgadas: 3,100 kilogramos de ferromanganeso, 2,700
kilogramos de ferrosil1cio, 10,700 kilogramos de feITOsilicoman
ganeso, y 1,100 kilogramos de carburo de calcio.

Barras lisas: 3.100 kllogramo3 de ferromanganeso, 4,!500. ki
logramos de ferros1l1cio, 6,700 kilogramos de ferrosilicomanga
neso y 1 100 ldlogramos de carburo de caldo.

Alambrón: 1,100 Idlogramos de ferromanganeso, 3.300 ktlo
gramos de ferros1licio, 5,900 kilogramos de ferrosiJicomanga
neso, .1,900 kilogramos de carburo de calcio., 1,700 kilogramos
de siJiciuro de calcio.

b) No existen subproductos aorovechables y las mermas
(subproductos tnaprovechables, estan incluidas en las cantida
de.:; propuestas).

El interesado queda obli~do a declarar en le documentación
aduanera t::e exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado las composiCiones d't las .materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades. tipos (acabados, colores, especificactones particula
res; formas de presentación), dimensiones y deméa caracteristi
cas que las identifiquen ., distingan de otras similares y que,
en cualquier caso, deberán coincidir respect.lvamente, con las
mercancias previamente importadas o que, en su compensación.
se importen posteriormente, a fin' de que 19. Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que esti
me conventente realtzar, entre ellas, la extracción de muestras
para su revisión o análisis por el laborator¡o Central de Adua
nas, pueda autorizar la correspondiente boja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización basta el 81 de diciembre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solIcitar
la prórrog-a oon tres meses de antelación a su caducidad y ad:
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto,-LQs países de origen dE! la mercancía a Jmportar
seran todos aquellos con los que España mantiene relaciones 00
merciales normales. Los países de destino de 188 exportaciones
e.erán lQuallos con los que España manUene 'asimismo relacio
nes oomer~iales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportbciones a los deméa países.

Las exportaciones reallzJldas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del

_ régImen de tráfico de perfeccionamiento acUvo,en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión te:nporal no podrá ser superior a dos
años, si bien, para optar por primera vez a este s18tema, habrán
de cumpJlrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 áe la
Orden de 1& P.residencta del Gobierno de 2D de noviembre
de 1975, y en el punto 6." de la Orden del Minle;terl0 de Comercio
da 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria, el
pla7.0 para solicitar las importaciones será de un afto, a partir de
la fecha do las exportaciones respectivas, llepnlo establecido
en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a impOrtar con franquicia
arancelar1a en el sistema de reposición. a 'que tienen derecho
las exportaciQnes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

Séptlmo.-En el sistema de devolución de derechos, el plazo
d,m tro del cual ha de reaUzaTSe la transformación o incorpora·
ción y exportaeJón de las merce.ncias, 58ré de seJs meses.

OCtavo.-La opción del sistema El. elegir le hará en el mo
mento de !a presentactón de la correspondiente declaración o li
cencIa de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la oorrespondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaraCión o licencia
de importación como do la licencia de exportación, Q.ue el titular
8€ acoge al' régimen de tráfico de perfeccion3Mlento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trMico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Oécimo......oEn el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elIde -julio de 1983 hasta la aludida fecha de
publicación en el .Boletín Oficial del J:stado-, podrán acogerse
tAmbién a los beneficios ooITespondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de deSpacho la referencia de estar en
trámite ~u resolución, Para estas exportaciones. los plazos se
ftalados en el artículo anterior comenzarán a contarse dn<;r1~

la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado~.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (·Boletín Oficial del Estado. nú
mero 185).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de lebrero de 1976
(.Boletfn Oficial del Estado_ numero .53L

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de J976
(.BoleUn Oficial del Estado_ número 53L

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1m (.BoJeUn Oficial del Estado- número 77J.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de l004.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de lO de mayo de 1984 por la que se
prorroga y modifica a la firma .Sra. S. A ... el ré
gimen dB tráfico de perfeccionamiento activo para
la Im.portaclón de chapa de aceTO inoxidable y la
expl')rtación de servicio de mesa y batertas de co
cIna.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Bra., S. A.-, solicitando pró
rroga del régimen de ,tráfico de perfeccionamiento ~ctivo para
la importación de chapa de acero inoxidable y la exportación
de &ervlcio de mesa y baterias de cocina, autorizado por Or
denes ministeria:es de 2 de marzo de 1982 (.Boletfn Oficial
del Estado- de 20 de_abriD, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direoción GeneraJ de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por. un año a partir del 20 de abril de
19M eJ régimen de trlVioo de perfeccionamiento activo a la rir

.ma .Bra, S, A._, oon domicilio en oarretera de CalafeH. kiló
metro 9,300, Sant Boi de Llobregat (Barcelona), y.numero de
identificación fi&caJ A-0814706B.

Segundo.-Mod.1tloe.r el régimen.OO tráfico de Perfecciona
miento activo, a la misma finna, concedido por Orden de 2
de marzo de 1982 (.Boletfn Oficial del Estado_ de 20 de abriD,
en el sentido de que la mercancía· de impOrtación quedará. como
sigue:

1. Chapa de acero inoxida,bJe, laminada en frio, ealidad Al51
304. P. E. 73.75.63.

1.1 De 0,6 .. menos de 0,7 milímetros de up6Sor.
1.2 De 0,7 a menos de 0,9 milimetros de espesor.
1.8 'De 0,8 a 2 miHmetros de elJP&IOt',

Tercere.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerlaJ. de 2 de marzo de 1982 (.Role
tín Oficial del Estado_ de 20 de abrill que ahora se prolTOga y
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Oi06 guarde & V. l. muchos ados.
Madrid, 10 de mayo de 1984.-P. D., el Director ~ener8J de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16292 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se modin
ca a la firma. .Safe Neumáticos Michelin. S. A.• ,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diver8as materias primas
y la exportación de cámara8 de aire y neumáticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos las trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Safe, Neumáticos Michejín,


